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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600056 – SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA 

 

Consulta 1: 

En el PPT, punto 3.1, indican lo siguiente 

El contratista deberá transportar, descargar y trasladar los materiales hasta las dependencias 
donde deban ser suministrados, teniendo en cuenta que algunas de estas dependencias están 
ubicadas en una primera planta sin ascensor 

Por favor, ¿nos pueden indicar el nº de puntos donde las dependencias se encuentran en la 
primera planta sin ascensor? 

Nos pueden indicar el nº de pedidos aprox mes/año de esos puntos? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que el número de dependencias en las que hay 
que suministrar material de oficina en primera planta sin ascensor asciende a 9 localizaciones. 

El número de pedidos que se suelen suministrar en dependencias localizadas en primera planta 
sin ascensor oscila entre 2 y 4 al mes. 

Consulta 2: 

Quisiera por favor que revisaran que el precio máximo que han puesto para el artículo que les 
pongo a continuación es correcto. 

Un precio máximo de una grapadora eléctrica que grape 50 hojas no existe en el mercado por 
30,20 €, es imposible, les agradeceríamos enormemente me dijeran de que modelo y marca 
han partido para poner ese precio, trabajamos con todos los fabricante e importadores y como 
le digo para 50 hojas no hay nada, ni Rexel, Rapid, Petrus, Yosan, Novus Dahle, Rapesco, Leitz, 
etc… tienen nada a ese precio. 

 

 

 

GRAPADORA ELÉCTRICA DE SOBREMESA 50 
HOJAS COMPATIBLE 24/6, 24/8, 26/6 Y 26/8 (ud) 

UC144 3                   -   €                    30,20 €  
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Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha procedido a publicar el documento 
de corrección de errores “Corrección errores Relación Referencias” 

Consulta 3: 

Quería por favor saber si de los dos productos que les indico a continuación valdría los 
identificadores normales transparentes, es que según las descripciones que indican no 
tenemos claro si podría valer un porta-tarjetas tal y como indican con doble ventana 
transparente o negro. 

PORTA TARJETAS IDENTIFICATIVAS VERTICAL, PLÁSTICO DOBLE VENTANA TRANSPARENTE 
COLOR NEGRO MEDIDAS APROXIMADAS 70X110 mm  

SOPORTES RÍGIDOS DE DOBLE CARA PARA TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN, HORIZONTALES, 
HORIZONTALES, DOBLE IDENTIDAD, PLÁSTICO, PARA DOS TARJETAS, 86 MM, 54 MM COLOR 
NEGRO (paquete 10 unidades) 

¿Valdría un identificador rígido 101mmx71mm en transparente cómo este?  

 

 

¿Podrían por favor a título informativo mandarme una fotografía de cada uno de ellos o al 
menos decirme si saben la marca y referencia de lo que están usando? 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que en el documento Anexo al Pliego de 
Prescripciones Técnicas “Relación de referencias” se muestra la relación de las diferentes 
referencias de productos que se solicitan.  
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Debido al elevado número de referencias que figuran en el documento Anexo al Pliego de 
Prescripciones Técnicas “Relación de Referencias” resulta imposible dar una descripción 
detallada de los mismos a través de especificaciones técnicas que resulte lo suficientemente 
precisas e inteligibles para todos los potenciales licitadores. Por este motivo, se incluye en dicho 
documento una imagen de cada una de las referencias con fines de representativos, sin que en 
ningún caso impliquen para el licitador un compromiso ni recomendación de marca, así como, 
en algunas referencias se mencionan marcas comerciales, admitiéndose la posibilidad de ofertar 
marcas equivalentes a la mencionada. 

Los soportes para tarjetas identificativas requeridos, junto con imágenes orientativas, son 
aquellos que se recogen a continuación.  

 

La Imagen está extraída del Anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas “Relación de referencias” 

 

 

 

En Madrid, a 09 de marzo de 2026. 

  


		2026-03-09T09:56:38+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2026-03-09T10:10:29+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




